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MUNIGIPALIDAD D¡STRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLUSÓN ON ALCALDÍA N" 0179-2022-MDP
Paca§mayo, 10 de octubrc del2022

EL ArcAI..DE DE IA MI,JNICIPAIIDAD DI§TÜTAL DE PACASMAYO

VISTO:' '"- -il 
Expediente Administrativo N''5552-2o22' presentado por Margarita

EmelidaPeredaTorresa.cot.i*ylg,stinCotrinalezma,solicitandorectificación
de Tih¡lo de ProPiedad.

CONSIDERANDO:

0r1? 0

sfH/¡
Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 194o otolga autonomía

" 
f", rñr,itipulidades, la q"é'*a¡"i en la facultad de eiercer actos de gobierno'

administrativos y de aaminisüciil,;;Éi¿n ái o'uenámientojurídico' lo-que e^s

ffi;;,d;;;;i io estauteciáo in Lr a.ticuto rr del Tírulo Preliminar de la tey No.

27972 - Ley or3ánica a. ¡"rini.ip'iiádes, la cual Tl'y q" los gobiernos locales

í"i^i a"zl"íiiii-p"iiii"á, ..á"ó*ica y adminisrrativa en los asuntos de su
\

t-

competencia;

Que, con Titulo de ProPiedad N'. 0o3070, de fecha 21 de enerc de 2022,

eneI folio 3270 del Libro de Títulos de Prnpiedad No.52 de ta MuniciPalidad

I de PacasmaYo, doña Marganta Emelida Pereda Torres de Cotrina Y Agustin

nalrizma,adquleren un lote de terreno, cuYas caracteristicas aparccen en dicho

mento público expedido en su oPortu nidad;

upanqui, Mz. 06, Lt. 16 - Urb' los Inca§'

Que, en consecuencla, corresponde amparar lo solic itado, debiéndose expedir

el acto administrativo pertinente Y su posterior anotac lon por la Sub Gertnc ia de

Desa rrollo Urbano en tos originales deI referido Título de ProPiedad; tanto en el que

§e otorS¿ al adquiriente como en el que queda arthivado en el acervo documentarto

de esta MuniciPalidad, o en su defecto, en este ultimo solamente.

Que, según Informe N".7185'2O22'DCDU-SGDU' de la Division de Cátastro

v Desarrollo Urbano, en el rituG-ae Ptopiedad-a que se rtfiere el considerando
J,o]"fr.ni;;* ü 

"á'nrignaaá 
;.-nü*erite la Partida electronica en la que esta

inscrito el predio siendo 1a ."",[i¡i'ilól¿6á2, asi tamuien la ubicación del predio'

;Jiffi;ff;;-ü.;v i"É ;bittt de transférencia' la misma que es ca' rupac

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades dispue§tas por la Iry orgánica

a. rurrni"ipaiiaaai s xá. ztgí z; oryánica de Municipalidades'

SE RESUELVE:

Articulo I1-RÍCTIHCAI el Título de Propiedad N1.OO3O7o-de fe¡ha 2l de enero de

2022, obrante en el folio áZio átr-iiuro de Título§ aj nopieaaa N"'52-de la

ü'í"-itüáiüá óirt'itut a. pitl"ávo, a nombrc de M¿rxarit¿ Emelida Percda

Torres de Cotrina y ngrtttn óitiná GL^ , 'n 
el sentido de considerar la correct?

ffi;;ó; o áit .cioriaer ..i.tiao predio, ia misma que es: c¿' T[pac Yupanqur'

Mz.O6, Lt.16 - UrU. ros rncas, sienaó tus rnedidut y linderos los siguientes:

www. muniPacasmaYo.gob.Pe
mun¡pacasmaYo@hotma¡l.com
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Por el Frente
Por la derecha
Por la iz4uierda
Por el fondo
Con un árt¿ de

00i.1?tMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

Con la Ca. Tupac Yupanqui, con 8.0O ml.

iu,ore¿ l4t¿

o

160.00 m2

Con el lote I 5,
Con el Lote 19, 1

Con el lote 2,
y un perímetro de

8y 77,
con 20.0O ml.

con 20.0O ml.
con 8.0O ml.

56.0O ml; inscrito en la PE 1 1016637.

Artículo 2..-ENCARGAX. el cumplimiento de la presente resolución a la Sub Gerencia

de Desarn¡llo L)rbano, a fin de que se realice la anotación respectiva en el revelrc del
Titulo Original, tanto en el ejemplar que corresponde al solicitante, como en el que

obra en el arthivo de la citada Sub Gercncia.

A¡tículo 3".-NOTIflCA& con la prc§ente resolución a doña Ivlargarita Emelida
Pereda Torres de Cotrina y Agustin Cotrina Irzma, conforme a ley.

REGhITXSE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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